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Puno, 28 de marzo deJ 2023

VISTOS

El MEMORANDO N' 253-2023'SG-UNA-PUNO (13-03-2023) de Secretaría General de esla Casa Superior de Estudios,
que transcribe el acuerdo de Consejo lJniversitario Extraordinario del24 de matzo del año en curso, referido a imponer
sanción de inhabilitación definitiva para postular a la Universidad Nacional del Aftiplano - Puno, a siete (7) personas que
incurrieron en actos ilícilos en el Examen de Admisión General Presencial 2023-l:

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad al Artículo 18'de la Const¡tución Politica del Perú, en concordancia con el Artículo 8' de la Ley N'
30220, aada universidad es autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económrco;
por lo que, las universidades se rigen por su propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyesi el Estado
reconoce la Autonomía Universitaria es por ello que la autonomia inherente a la Universidad Nacional de Altiplano -
Puno se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución y disposiciones contenidas en la Ley Universitaria
No 30220, Estatuto y demás normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales

Que, el Estatuto de la Universidad Naclonal del Altiplano - Puno, aprobado con la Resolución de Asamblea Univers¡taria
N'020-2021-AU-UNA, prescribe que respecto a la autonomía de gobierno, implica la potestad autodeterminaliva para
estructurar, organizar y conducir ¡a institución universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades.
Es formalmente dependiente del régimen normativo;

Que, el Artículo 236'del cuerpo normativo citado precedentemente, establece que son modalidades de ingreso a la
niversidad Nacional del Altiplano - Puno, entre otras, el numeral 236.1.1 . Examen General de Admisión;

ue, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de fecha 31 de enero del 2023, mediante RESOLUCIÓN
ECTORAL N. O34O-2023-R-UNA, Se apTueba eI REGLAMENTO DE EXAI\¡EN DE ADN¡IS¡ÓN GENERAL
RESENCIAL 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno (en adelante "Reglamento"), el mismo que consta de

Vll Capítulos, 48 Artículos y 06 Anexosi cuya finalidad es normar el proceso de admis¡ón a los Programas de Estudio de
las diferentes Escuelas Profesionales de esta Casa Superior de Estudios. De dicho reglamento se desprende en su
Anexo 06 el 'CRONOGRAIVIA DE ACTIVIDADES, PROCESO EXAMEN GENERAL 2023)", el cual eslablece que la
realización de dicho examen será los dias 18 y 19 de marzo del presente año, en su primera etapa (Todos los Programas
de Estudios); y segunda etapa (Solo postulantes clasilicados de las 12 escuelas profesionales con mayor ratio de
postulación), respeclivamente;

Que, el dia SABADO 18 DE MARZO DEL 2023, durante el desarrollo del examen han ocurrido dos hechos a diferencrar.
"1)En pleno desarrollo del examen se intervino a los postulantes: J.L.J.T.l\¡. (17) con DNI N'74049000, Crislian Gimy
Lll\4A MAMANI (18) y J.A.T.C. (17) con DNI N' 76832817; todos ellos con equipos celulares en pleno desarrollo del
examen"; "2) Asimismo, se intervino a los postulantes: Alex Daiver CUTIPA HUARSAYA (28) con DNI N' 70210756,
qu¡en fue encontrado pasando las respuestas del examen a¡ postulante Yuber David V¡LCA IVIENDOZA (18) con DNI N'
73945408",

Que, de estos hechos se ha procedido a levantar las actas correspondientes, en presencia de las autoridades
universitarias, notario público, defensora universitaria y el Presidente de la Comisión Permanente de Fiscalzación de la
Universidad Nacional del Altiplano - Puno; asimismo, se puso de conocimiento del representante del ¡/inisterio Público y
de la Policía Nacional del Perú, quienes vienen asumiendo las investigaciones Es de consideración mencionar que a

vés de la Subunidad de Asuntos Contenciosos de esta Universidad, se procedió con interponer la denuncia penal, en
ntra de los antes referidos por anle el lvllnisterio Público, por el dellto contra la fe pública y organización criminal;

ue, el dia DOI\,4|NGO 19 DE MARZO DE 2023, durante el desarollo del examen de admisión general segunda etapa, al
finalizar el proceso, cuando se procedía con el recojo de los cuadernillos y hojas de respuestas, se intervino al postulante
SALVADOR APAZA MOLLINEDO (41) y E.P.[4.[¡ (17), cuando el primero inteniaba sustraer parte del cuadernillo de
prueba; asir¡isrno, se le encontró dos pequeñas hojas sueltas que contenían ejercicios resueltos con respuestas del
examen que habia pasado al segundo de los postulantes;

. P.l¡

. 0643-2023-R-UNA

Que, durante la entrevlsta al postulante Salvador Apaza ¡/lollinedo, según el acta de lnieryención en Examen de
Admisión, de fecha 19-03-2023, indicó que es profesor de academias y se dedica a la preparación pre universitaria,
asirnismo, §eñaló que se trasladó de la ciudad de Juli con otros poslulantes, habiendo ingresado conjuftamente con
ellos, ubicándose en un solo lugar donde se encargó de compartir las respuestas del examen, siendo éstos los
siguientes. Yeens l\¡iguel ¡,4amani Churala, Alexander Anchapuri Alanoca y Brandon Eduardo Paye y otros (información
corroborada con a Comisión de Admisión);
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Que, como actuaciórl inmediata se levantó las correspondientes actas de intervención, así como se puso deconocimiento del representante del Ministerio Público y de ia PolicÍa Nac¡onal dei perú, quienes asumiándo cárr,letenci,son los encargados de realizar las investigaciones coriespondientes;

Que,,el articuio 13' del Reglamento lrescribe que no está permitido que el postulante ingrese al recinto universrlaro elola del examen de admisión con Dispositivos electrónicos, ce¡ular (es) o equipo (s) áe comunicación u otros (...),
consiguientemente, el artículo 21'del Reglamento señala: "Concluido il órur"n se procede a recoger los cuadernillos
de preguntas con todas la hojas completas, con nombre (s), apellidos y firma, hora de respuestas yi"á"¡0 á"p""rro, 

"ncaso que falte hojas del cuadernillo, se anulará su postulación a la UNA Puno". Asimismo, el art¡cúlo ig: ¿"iá""gir."ntoanuncia que en el día del examen, si el postulante es sorprendido porlando equipos de transmisión eláZtronlcos(celulares, reloje§, smadwatch y otros), al momento de ingresar, dentro del recinto 
'un 

iversitario y ari"nt" 
"i""or"n,incutte en falta grave Se procederá a la incautación, asíiomo el retiro inmediato del postulanté y/o anulac¡ón de suExamen sin lugar a reclamo. Consejo Un¡versitario impondrá la sanción administrativa, párá 

-ser- 
impeOioos

definitivamente a postular a la universidad Nacional del Altipiano y serán repodados a suNEDÚ. For último, el artículo34'de dicho cuerpo normativo señala: "Control Posterior, después del Examen la universidad nominará una iomisión deinvestigación, si se comprueba que algún postulante ingresó a la universidad utilizando mecanismos ilegales,
automáticamente se le anulará su ingreso a la universidad au¡ cuando estén malriculados.,,i
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el adiculo 241" del Estaluto Universitario lR.A.lJ N" O2O-2021Que, al presente caso, es de consideración menctonar
AU-UNA) señala to siguiente: "S,4ñC/óN DE ACTO tLlCITO, FRAUDE A S]MILAR EN EXAMEN DE ADMISIÓN''. LOSposlulantes que sean sarprend¡dos real¡zando cualqu¡er acta ¡l¡c¡lo, fraude o sim¡lar, son separados del examen de
adm¡s¡ón e imped¡dos definitivamente de postular a la UNA Puno." Debemos señalar que un hecho o acción ilícita es
aquella que es contraria a una ley, a una norma escrita y recogida en un código de leyes y que a su vez es contrafla a lamoral,alajusticiayal a equidad. Asinnismo el "fraude' 'se caracteriza principalmente por la utilización del engaño para
obtener algún beneficio en perjuicio de otra persona o i nstitución. Es asi que la acluación de los postulanles lntervenidos
ue incurrieron en actos ilícitos ha sido con el único objeto de conseguir una ventaja en relación a los demás postulantes,

ra obtener un ingreso ndebido a la universidad, transgrediendo fehacientemente de las prohibiciones señaiadas en el
eglamento y Eslatuto Universitario,

Que, el Consejo Universitario e§ el máximo órgano de gestión, dirección ejecución académica, i¡vestigatjva y
administrativa de la universidad (Artíoulo 58' de la Ley N" 30220, concordante con et artículo 88" del Éstatuto
Universitario), correspondiéndole la aplicación de sanciones a quienes transgredan la Ley Universiiaria, Estaluto
Universitario y Reglamento de Admisión, como resultado configurado en el presónte caso, de-biendo por consiguiente,
imponerse sanción de inhabilitación definitiva que impida postular a la Universidad Nacional del Altiplino, respÉcto de
aquellos postulantes que hayan transgredido lo establecido en el Reglamento de Admisión General i:resenciai 2023 1
siendo en dicho marco el Consejo Llniversitarlo de fecha 24 de marzo deJ 2023, ha tomado conocimiento de estos hechos
y determinó las sanciones administrativas y acciones en defensa de los intereses y derechos de la LINA-puno;

Que, el Artículo 242', denominado "Sanción a estudiantes de la UNA-PUNO" del Estatuto Universitario, prescribe que el
estudiante de la UNA-PUNO que comete acio ilícito, fraude o similar es sometido al lribunal de honor; sin perjuicio de que
la Dirección General de Admisión pueda determinar una medida cautelar inrnediata;

Que, prev io análisis fáctico y juridico, la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Universidad. mediante INFORME LEGAL N.
4545-2023-OAJ U NA-PUNO (24-03-2023) ha concluido que en relación a los postulantes J.L.J.T.M. (17 ), Cristian cimy
LII\¡A ¡,44¡i]ANI, J A.T.C. (17), Alex Da¡ver CUTIPA HUARSAYA (28), Yuber David VTLCA MENDOZA (18), Salvador
APAZA I\,4OLLINE DO (a1)y E.P.M.¡/. (17), en el marco de las prohibiciones establecidas en el Reglamento Examen de

rnisión General Presencial 2023-1,
rresponde |I\,4PONER SANCIóN DE I NHABILITACIÓN DEFINITIVA para postular a la UNA puno; asimismo, poners

concordante con lo prescrito en el artículo 241' del Estatuto Universltaío
e

lgacrones y
minac ón Se

conocimiento de la SUNEDU y MINE DU para las acciones administrativas a que haya lugar. En relación al postulante
Daiver CUTIPA HUARSAYA, quien tendría la condición de estudiante de la UNA Puno, en atención y cumplimjento

atl. 242' del Estatuto Universitario, corresponde derivar cop¡a de los actuados al Tribunal de Honor, a efeclo de
terminar o deslindar responsabilidad es. En relación a los postulantes Yeems Miguel lramani Churata, Alexander

Anchapur¡ Alanoca y Brandon Eduardo Paye, sindicados por el postulante Salvador Apaza l\¡oll nedo, en atención al art
34' del Reglamento, corresponde nominarse una Comisjón Especial, para el desar.ollo de las invest
conclusiones a que hubiera lugar, para que en mérito a ello el consejo universitario adopte una deter
prosiga con las acciones que correspondan,

Estando a la documentaclón sustentator¡a de la p¡esente Resolución Rectoral, contando con el Acta de lnlervención en el
Examen de Admisión del 19 de marzo del 2023, Acta de Recepción y Lacrado (19-03-2023), el Acta de tntervencrón
Policial de fecha '18 y '19 de maeo del 2023, Aclas de lnlervención y Constatación, de fecha 1B de marzo del 2023i y, de
conformidad con lo aprobado por el Consejo Universilario Extraordinario del 24 de ma.za del2023,

En el marco de las atribuciones conferidas por ia Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Llniversitario y la
Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA
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SE RESUELVE

Artículo Primero.- IMPoNER, la SANcIÓN oe l¡tH¡elrttectóN DEFtNtTtVA, para postutar a ta Univers¡dad Nacionat
del Altiplano - Puno, a los siguientes postulantes, por incurrir actos ilícitos en el Examen de Admisión cENERAL
PRESENCIAL 2023-1, y por las consideraciones expueslas en el presente acto adminislrativo:

'1. J.L.J.T.M (17) identif¡cado con DNt N'74049000
2. Cristian cimy LI[¡A [4A|V]ANt (18) identificado con DNI N.73812136
3. Y.A.T.C. (17) idenlificado con DNI N'768328.17
4. Alex Daiver CUTIPA HUARSAYA (28) ¡dentificado con DNt N.70210756
5. Yuber David VILCA ¡iIENDOZA (18) identificado con DNI N. 739454086. SalvadorAPAZA MOLLTNEDO (41) identificado con DNt N.42i85087
7. E.P.M.l\4. (17) identificado con DNt N" 75565014

Artículo Sequndo.- REM¡TIR, copias de los actuados al Tribunal de Honor Unjversitario de la llniversidad Nacional del
Altiplano - Puno, sobre la situación de don ALEX DAIVER CUTIPA HUARSAYA (28) ident¡ficado con DNI N" 70210756,
estudiante de la Facultad de lvledicina Humana, y profesor de academias preuniversitarias, quien fue capturado infraganti
I9.919!,99 pasando respuestas de la prueba de conocimientos, al postulanie yugrR o¡vló vlrCe UelOOze Jtaf"on
DNI N" 73945408, en el Examen de Adm¡sión ceneral presencial 2023-1.

Artículo Tercero.- NoMINAR, una coMlSIÓN ESPECIAL, a fin de investigar y comprobar si hubiera tugar a que
Conseio Universitario adopte una determinación, respecto a los postulantes implicados en el Examen de Admisión
General Presencial 2023-l: "Yeens Miguel Mamani Churata Alexander Anchapuri Alanoca y Brandon Eduardo paye",
sindicados por el postulante Salvador Apaza l\,4ollinedo:

PRESIDENTE

MIEMBROS

Dr. EDGAR DARIO CALLOHUANCA AVALOS
Decano de la Facultad de Ciencias Contables v Administralivas
-ph D wALTHFR eeNlcNo eplRrcro an¡óoNr
Decano de la Facultad de lngeniería Química
-Dr. FELIX HUANCA ROJAS
Decano de la Facultad de Ciencias Sociales

-Lic JAINER INOFUENTE MAMANI
Representante de Graduados - Consejo Universitario

-Est. JUAN CARLOS CCOYTO QUINTANA
Terc,o Estudrantil - Consejo Universirario

-Est, ELVIS JHONATAN CCOLQUE cHoQoUE
Tercro EslLrdiantil - Conselo Universita¡o

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR, el presente acto admin¡strativo a la Oficina de Re
de lnvestigación, Dirección de Admisión, Oficina de Asesoría Juridica, y demás
entidad, para que queden encargados del cumplimiento de la presente Resoluclón.

ístrese, comuníquese y cúmplase

ILA R
SECRETARIA GENERAL

RES BUSTINZA

uc¡ón
*Ofic. Rectorado UNAP
* Vicerrectoradost Académico y de lnvesligación
*Dirección General de Administración, OCl, OAJ, OTI
* Dirección de Admisión
+Archivo/2023.


